
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE COIITCE.'O N"loo-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 29 de agosto de 2023.

YISTO:

I Acta de Sesión Ordinaria Nq 016 de Concelo Municipal, celebmdo el día 28 de agosto de 2023,
forme Ne004-2023-MDNP-GM/RAIS, de fecha 28 de agosto de 2023, emitido por el Gerente
unicipal, informe N'1119-2023-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 28 de agosto de 2023, emitido por el Sub

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano -Rural, y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,

modilicado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo II y lV del título
Preliminar de la l¿y Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomfa Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano ñscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cue¡rtan con la atribuciótr de emitir acuerdoq actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el ardculo 41'de la Ley Orgánica de

unicipalidades - Ley N" 27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

AL Of

\,
cos de interés Público, Vecinal o Institncional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Ne 016 de Conceio Municipal, celebrado el día 28 de agosto de 2023,

se trató en la estación de Orden del dfa: Informe Ns004-2023-MDNP-GM/RAIS, de fecha 28 de agosto

de 2023, emitido por el Gerente Munícipal, informe 1119-2023-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 28 de

agosto de 2023, emitido por el Sub Gerencia de InfraesEuc§ra y Desarrollo Urbano -Rural, lnforme
N'079-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 28 de agosto de 2023,emiüdo por el Asesor Legal Externo,

donde se recomienda a Conceio Munícipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, aprobar
y autorizar la suscripción del Conyenio de colaboración y cooperación interinstitucional entre el

Instituto Vial Proüncial (IVP] y la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para apoyo con

combusüble para el meloramiento de üas vecinales en el Distrito de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en
el artÍculo 39" y 41" de la Ley Orgránica de Municipalidades - Ley N' 27972, por VOTO UNANIME el
pleno del Conceio Municipal.

ACUERDÁü

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR y AUTORIZAR la suscripción del Convenio de colaboración y
cooperación interinsütucional entre el Instituto Vial Provincíal (lVPl y la Municipalidad Distrital de

Nuevo Progreso, Para el payo de 450 galones de combust¡ble, por parte de la Municipalidad Distrital
de Nuevo y Progreso. Para el mejoramiento de vías vecinales en el Distrito de Nuevo Progreso.
ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de tnfraestructura y Desarrollo Urbano -

Rural, para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFíQUESq a h Gerencia Municipal y demás Órganos Esrructurados de
la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comunlquese, Cúmplase y Archf vese.
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Jr. Sargento Lores Cuadra B s/n Nuevo Pr#SáSo€
RUC:20?23745052
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FECHA : Nueyo Progreso,28 de agosto del 2023.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la ñnalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez ¡nhrmarle lo siguiente:

At{TECEDENTES

a) Mediante lnforme lll$202&MDilPGt§GIDUCLPV, de fecha 28 de agosto del 2023, el

Subgerente de lnfraes[uctura y Desanollo Local, recomienda derivar su ¡nforme a sesión de

concejo, para su aprobación y firma de convenio de colaboración y cooperac¡ón

interinstitucional en[e el lnsütuto Vial Provincial (lVP) y la Municipalidad Distital de Nuevo

Progreso, parc¡ apoyo con combustible para el mejoramiento de las vias vecinales en el Distrito

de Nuevo Progreso.

b) Mediante lnforme N.079-2023-MDIIPTALE-RPC, de fecha 28 de agosto de|2023, el Asesor

Legal Extemo remite opinión favorable para su aprobación y firma de convenio de colaboración

y cooperación interinstitucional entre el lnsütuto Vial Proüncial (lVP) y la Municipalidad Distrital

de Nuevo Progreso, para apoyo con combuslible para el mejoramiento de las vías vocinales en

el Distrito de Nuevo Progreso.

ANALISIS

Dado que la enüdad cuenta con solicifudes pendientes de atención en cuanto al mejoramiento

de vías vecinales y en coordinación con eljefe del lnstituto Vial Proüncial (lVP) que pretende

mejorar las vías vecinales de diferentes caserios como rio azul - lbáñez, alto Pacoüllo, alto

el ügre, rio blanco (4 sectores) y alto san pedro, dentro de nuesba iurisdicción, por lo cual se

sugiere realizar un habajo mancomunado en bienestar de la población solicitante mediante

un convenio con el lnsütuto V¡al Proüncial (lVP) a fin que la entidad abastezca combustible

según disponibilidad, a la maquinarias del lnstituto Vial Proüncial (lVP).

coilcLusloilEs Y/0 REcotEltDActo[Es

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

J¡. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: 2022311il52

Ema¡l: muninuevoDroqreso2023@qma¡l.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
.AÑO DE III UNIDAD, UT PAZ Y EL DESARROLLO"

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, aprobar y autorizar

la suscrición del mnvenio de colaborac¡ón y cooperación interinstifucional en[e el |N§TITUTO VIAL

PROVINCIAL (lVP) Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE I¡UEVO PROGRESO, para apoyo con

combustible para el mejoramiento de las vías vecinales en el Disbito de Nuevo Progreso.

Adjunto:

r INFORME N'1119-2023-MDNP-GM-SGIDUCLPV
. INFORME N' 079-2023-MDNP/ALE-RPC

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines administraüvos.

Atentamente,

(el

Ing. Rohrrdo

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo progreso
RUc: m22314iA52

Ema¡l: mun¡nuevoproqreso2023@qmail.com
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INFORME N'079-2023.MD

lng. Rolando Apol¡nario lnocencio Sumaran

GERENTE MUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO,

suscripción de convenio.
|NFORilE N'1119- 2023 - irDl.lP - Gill - scl
Nuevo Progreso, 28 de agosto del 2023.
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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la finalidad de saludarle cordialmente,
atención al documento de la referéncia cumplo con emitir el siguiente ¡nforme.

al m¡smo t¡empo, en

I MS§:
.1. Et Artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades,

establece "Los gobiemos locales gozan de autonom¡a política, económica y adm¡n¡strativa en

los asuntos de su competencia y que dicha autonomia radica en la facuttad de eiercer actos de
gobierno, administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con su.ieción al ordenamiento jurídico''

2. El numeral 26) del artículo 9e de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala

como atribuciones del concejo Municípal, entre otras, la sigu¡ente: Aprobar la celebración de

convenios de cooperación nacional e intemacional y convenios interinslitucionales.

3. Con INFORiIE N' '1119 - 2023 - XIDNP - GM - SGIDUCLPY de fecha 28 de agosto del 2023, la SUB

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO - RURAL' recomienda

derivar su ¡nforme a sesión de conse¡o, para su aprobación y lirma de convenio de colaboración
y cooperación interinstitucional entre el lnstih¡to Mal Provincial (lVP) y la Municipalidad Distrital

áe Nuevo progreso, par¿l apoyo con combustible para el meioramiento de vias vecinales en el

DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.
4. Se entiende por convenio de cooperación interinst¡tucional a todo aclo celebrado entre una

institución y otras personas juf¡dicas de derecho público o privado, nacionales o extranieras y

cuya final¡dad es aprovqchar mutuamenle sus recursos o fortal€zás-

5. La finalidad de conveno de colaborac¡ón y cooprac¡ón inter¡nstituc¡onal éntre la el lnstituto

Mal Provincial (lVP) y la Mun¡c¡palidad Distritalde Nuevo Progreso, para apoyo con combusüble

pafa el mejoram¡ento de vías vecinales en el DlsTRlTo DE NUEVO PROGRESO, es beneficiar

a la población del d¡strito de Nuevo Progreso, por tanto, esta asesoría legal, emite opinión
favorable para su aprobación.

I RECOME DACIÓN:

Estando a las cons¡derac¡ones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal RECOMIENDA:
al magno Concejo Municipal de la Munic¡Palidad Distr¡tal de Nuevo Progreso, aProbar y autorizar
la suscrición del convenio de colaborac¡ón y cooperación interinstitucional entre el lnstituto Vial

Provincial (lVP) y la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para apoyo con combustible para

el mejoram¡enlo de vias vecinales en el DISTRITO DE NUEVO PROGRESO; de conform¡dad con

lo establecido en el artículo 9o inciso 26 de la LeY N27972

I rt¡l; s

Frg. tt' 1

hln [¡ltllt !
,31 c.a.É.

Jr. Sargento Lor€s Cuadra 03 S/N Nuevo Progrcso
RUC: 202231 ¡a5(r52

Ema¡l: munlnuevoDroo ¡l.com

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE- SANMARTIN

ASESORIA LEGAL
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

SUB GERENCIA OE INFRAESTRUCTURA Y
"Año de b unLtd, b pa2 y d de6,rrolb"

: ¡r{G. torANDo ApouNA¡to ll{ocENcto su
GERENTE MUNICIPAL

DE : ING. CARIIEN I.ILIAI{A PEIEZ VIENA
SUB GERENTE DE INFRAESÍRUCfURA Y DESARROLL

AS U NIO

A

: SOLICÍIO SE APRUEBE EN SESION DE CON§E]O FIRMA DE CONVENIO CON EL INSIIruTO
VIAL PROVINCIAL (IVP) PARA EL APOYO CON COMBU§NBLE EN EL MEJORAMIENTO DE
V¡AS VECINALES DE DIFEREMES cAsERíos DE NUESTRA JURISDICCIÓN

REfERENCIA

FECHA

: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO 7] 24

: Nuevo Progreso, 28 de ogosto del 2023

Por medio de lo presenle me dm¡o o Ud. Con lo ñnolidod de soludorlo
cordiolmente y q lo vez informorle lo s¡guienle;

L ANIECEDENIEI
o. Según documenlo de referencio, lo ouloridod del Coserío Rio Blonco, sol'rcilo el opoyo

con combusl¡ble poro el oneglo de sus vícs vecinoles.

b. En coordinoción con el lefe del lnsiitulo Viol provinc¡ol - tvp, quien informo que los

moquinorios de propiedod de lo MunÉ¡polidod provinciol de Tocoche, lienen
progromodo olender en el meiorom¡ento de vlos vecinoles denlro de lo jurisd¡cción de
Nuevo Progreso.

II. SASE IEGA
o. ley No 27972, Ley de Procedimienlo odm¡nislrot¡vo generol

u. Ax^rB§
o. Dodo que lo entidod cuenlo con solicifudes pendienles de olención en cuonto ol

me¡orom¡enlo de víos vec¡noles y teniendo lo coord¡nocbn con el iefe del lvp, que
prelende meidor los vÍos vec¡nole§ de diferenles coserío§, denho do nueslro jurisdicción,

y leniendo sollclludes de olención de los oulorldodes que requ¡eren de meioromienlo de
sus víos, se sugiere o lrqvá de su despocho se formule un convenio con el lvp o ñn de
que lo enlidod oboslezco de combulible (según disponib¡l¡dod), o los rnoqu¡norios del
vP, o nn de reol[or un lrobo¡o moncomunodo en bieneslor de lo pobloción sollc¡lonle.

b. El opoyo con combusllble serlo o 106 slgulenles coserfoG:

> Rio Azul - lbóñez

> Allo Pocoiillo

» Allo El T¡gre

i Rio Blonco (4 sectoresl

> Allo Son Pedro

\e

28 AGo 2023
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Jr Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo progreso email: .:

RUC 20223145052
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SAN MARTIN

SUB GERENCIA DE IITIFRAESTRUCTURA Y OESARROLLO LOCAL
l^ño.tc ,. unldrd, b paa y el dBafio o"

rv. coilctusloilEs y/o nEcoMEilDACtOitE§
o. Por lo expueslo, se sug¡ere llevor lo presenle solicitud o sesión de conseio. o fin de que

evolúe g en su defeclg se opruebe que el l¡tulor del pl¡ego suscribo convenio eon el
lnstituto viol Provinciol- lvP, poro el lroboio moncomunodo del oneglo de vÍos vecinoles

de diferenles coserÍos.

b' Por porte de lo enl¡dod o pel¡c¡ón de los ouloñdodes solicilonles. se deberó cooperor
con el obostecim¡ento de combuslible o los moquinorios del lvp, los contidodes del
combust¡b¡e serón definidos por el consejo, los coserÍos o olender serón ¡os s¡gu¡enles:

> Rio Azul - lbóñez

> Allo Pocotillo

> Alto EI T¡gre

> R¡o Blonco (4 sectores)

> Alto Son Pedro

En espero de su olenc¡ón inmed¡oto o lo descrito me suscribo de UD.

Alentorfiente;

Jr Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso email.
RUC 20223145A52
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AbntameftE,

PORLO EXFI.ESTO:

§lwa¡e accoder e mi pedklo por cer de jucticia

e-y dé 2023.
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